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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara “Por la 

cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 

2021”, así: 

 
Adiciónese la suma DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS TRECE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS ($250.513.321.523) al presupuesto de inversión del sector Deporte 
de manera que para la vigencia fiscal 2021, dicho sector cuente con un 

presupuesto total de inversión por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($646.776.285.548). 

 

 
 

 

JOSE LUIS PINEDO CAMPO  
Representante a la Cámara 

Departamento del Magdalena 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Acorde a la última presentación realizada por el Ministerio del Deporte 
durante la discusión del Presupuesto General de la Nación en reuniones de 

ponentes y coordinadores ponentes, la inversión para el sector Deporte 

presenta un gran déficit; encontrándonos con un presupuesto desfinanciado 
alrededor de 427 mil millones de pesos para inversión, pues esta Cartera 

arguye que para el 2021 necesitarían de un presupuesto para inversión por 

más de 823 mil millones de pesos.  
 

Así las cosas, con esta proposición solicito un aumento para la inversión de 

este sector de tal modo que, los recursos asignados para el 2021 no sean 
inferiores al que se presupuestó para esta vigencia, sino por el contrario 

aumente en un 4% respecto a lo que este Congreso aprobó mediante Ley 

2008 de 2019, teniendo en cuenta la tasa de inflación que se proyecta para 

el 2021 y toda vez que, el proyecto de Ley que hoy cursa en el Congreso nos 
presenta un presupuesto de inversión desfinanciado en un 37.8% respecto 

al monto presupuestado para este año. 

 
Es necesario que el Gobierno destine estas partidas para el desarrollo 

deportivo de atletas de alto rendimiento y aún más cuando estamos ad 

portas de la organización de juegos como los Bolivarianos, Panamericanos y 
Para-Pananemericanos Junior y la Copa América; esta última pospuesta por 

la pandemia del Covid-19 para el año entrante y donde recibiremos la final 

del torneo. Una inversión adecuada y oportuna para el desarrollo de estos 
eventos deportivos contribuirían a la dinamización y reactivación de la 

economía del país e incluso, se generarían fuentes de empleo formal e 

informal que representarían fuente de ingreso y alivio económico para 

muchos colombianos.  
 

 

 
 


